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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 18 de diciembre de 1970 sobre régimen
de C01nDatibilídact de IQ8 funcionarios públicos al
servicio del Ministerio ae la Vivtenda.

nustrlsuno señor:

se han suscitado dudas sobre el régimen de incompattbilida
des de los funcionarios públ1co8 al servicio de este MiniSterio
y referentes al alcance de los preceptos que sobre esta materia
contiene 1& Ley de Funcionarios de 7 de febrero de 1964, lo que
aconseja act118.lmar las distintas normas dictadas por este Mi
nisterio '1 unificar 1& situación. a este respecto. de los. funciona
rlo6 púb11cos del Departamento y de los -que .pertenecen a los
Orga.n1lP'DOll autónomoB de él dependientes. aplicando de manera
uniforme a tcxios ellos los artículos 82 y siguientes de la citada
Ley de F'Unclonatlos.

Por otra parte, se hace necesario distinguir los casos del ejer
clclCl de una profesión o una labor -docente, con carácter habitual,
y en. _materias que no rozan la competencía _de este Ministerio
con aquellos casos en que por 1& indole de los trabajos PUede'
extstlr una colls1ón de intereses entre la -Administración pública
en sus ramas de Arquitectura. Urban1Bmo y Vivienda, y las per
sonas o Entidades interesadas en ello. En &1 primer caso. parece
oportlUlO que la incoación del expediente de incompatibilidad
quede a Juicio df#. Subsecretario a la vista de la pertinente de
claración. mientras que en el segundo se considera. necesario
que se conceda una autorización singular para cada trabajo o
actividad concreta. .

Esta disposición no Be circunscribe a funcionarios pertene
cientes a determinados Cuerpos especiales, sino que abarea a
todos 108 funclonarios del Departamento.

En BU v1J,1;ud y de acuerdo con el Informe de la Comisión
Superior de Personal.

Este M1n1Bterlo ha tenido a bien disponer:

1.- Loe funcionar1oB en servicio actiyo perteTh"!Cientes a euer
pos o plazas del Ministerio, los pertenecientes a sus Organismo!>
autónomos. as! como los funcionarios de empleo o contratados
para tareaa de c;olaboración temporal en ambas esferas que no
hayan eumplldo la obl}.gación de declarar las actividades profe
B10nales y docentes que ejerzan o hayan de ejercer fuera de lb.
AdmiDlatracl6n. lo harán al Subsecretario del Departamento P'},
conc!ucto q,e SUB Jefes inmediatos. El Subsecretario, a la viste..,
de las decI&raclones, acordará. cuando proceda. la incoacio!"
del expediente a que se refiere el último párrafo del número pri
mero del articulo 83 de la Ley de Funcionarios Civiles d~l

Estado.
2.° De acuerdo con lo previsto en el articulo 83. regla segun

da, de 1& Ley articulada de Funcionarios CiVIles del Estado, los
func1onart08 a que .se refiere el articulo ant€rior no podn\n
ejercer actividades profesionales o privadaa bajo la dependencifl
o' al servicio de otras Entidades o particulares en los asunto"
en que .estén interviniendo _por razÓIl de su cargo, nI en los que
hayan de tramttarse o resolverse en las distintas depen<ienciaR
001 Mirtlsterlo de- la ViVienda o en las de sus OrganIsmos autó
nomos.

!,oLas funcionarios a que se refiere el articulo primero, qU{~

pretendan realizar para personas o Entidades distintas de la
Administración del Estado o de lOS Organismos autónomos <1e
pendientes del MinIsterio de la Vivienda trabajos que no estén
Incursos en eJlpedientes de incompatibilidad conforme al articu
lo primero de esta Orden o no estén declarados legalmente in
compatibles, deberán solicitar, en cada caso. la autorIzación del
Subsecretario de este Departamento. especificando la indole del
trabajo. la dUración máxima prevista y la persona. o Entidad
para quien haya de realizarse.

4.° La m1.sma autorización será n~ia para prestar ser·
~iclos o reallzar trabajos de cualquier clase a las Col"porc1ones
Locales o Entidades dependlentes de las mismas.

5.° Laspetklones- se tramitarán por conducto del Jefe 1n~

mediato, en instancia razonada en la que se exprese que el tra
bajo no menoscaba el cwnpl1mlento de las obJigaeiones del fun
cIonarIo. Los Delegados provinciales y las Direcciones Generales
respectivas las elevarán a la Subsecretaria con su infonue.

La fecha de la autorización quedará consignada al pie de la
tinna del trabajo a Que se refiera.

Quedan -derogadas la OrCen comunicada de la Subsecretaría
de 3 de febrero,de 1965 y las instrucciones del Instituto Nadonal
de la Vivienda números 21 y 25, de 30 de noviembre de 1961 y
19 de lebrero de 1962.
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Lo que digo a V. l. para su cumplimiento y efe.;:ws.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de dieiembre de 1970.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. SubsecretaI'io del Departamento.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 28 de noviembre de 1970 par la que se
aprueba el Reglamento del Patronato da Obras
Docentes del Movimiento.

El Patronato de Obras Docentes del Movimiento fué cre~o

por Orden de 10 de abril' de 1970. El artículo 2,2 de las Normas
de Organización y Desarrollo de los Organos de la secretaria
General del Movimiento, promulgadas pOr Decreto 2485/1970,
de 21 de agosto, estableció su integración como servicio depen
diente de la Vicesecretaría General, sefíalándose que su estruc
tura se determinaría reglamentariamente,

Para llevar a efecto dichas previSiones, en virtud de las fa
cultades qUe me confiere el articulo 2.° de dicho Decreto y de
acuerdo con lo establecido en el articulo ,4.°, 3. del Decreto-ley
4/1970, de 3 de abril, dispongo:

Artículo únieo.- Por la presente Orden se aprueba el Regla
mento del Patronato de Obras Docentes del Movimiento? cuyo
texto se inserta a continuación.

Madrid, 23 de noviembre de 1971).

FERNANDEZ-MIRANDA

REGLAMENTO DEL PATRONATO DE OBRAS DOCENTES
DEL MOVIMIENTO

CAPITULO PRIMERO

Iñ la misión, funchnes y naturaleza del Pat·ronato

Artículo 1.0 El Patronato de Obras D<Jcentes del Movimien~

to, creado por Orden de la secretaria General d~ 10 de abril
de 1970, tiene como misión especüica orientar, dIrigir y coor
dinar las actividades de los Centros y Organismos de carácter
docente y formativo a que hace referencia el artículo 2.° de la
cila-da Orden.

Art.' 2.0 Para el desempefío de esta ·misión, ef Patronato, a
través de la Dirección de- Obras Docentes y de los Centros que
en ella se integran, ejercerá las siguientes funcIOnes:

A) Docente, impartiendo enseñanzas de nivel universitario
mediante los centros docenttls reconocidos o adscritos a la
Universidad.

B) Formativa. atendiendo a la formación integra.l de los
i"studiantes en el seno de los Colegios Mayores.

C) De orientación, asesorando a 1(l8 estudiantes sobre las
diversas opciones y posibllidades que el sistema d~ enseñanza
les ofrece según sus aptitudes; sobre el panorama de las cien
cias y profesiones a las que pueden acceder según el nivel de
estudios adquiridos, y sobre todos aquellos aspectos que puedan
tener interés para el mejor aprovechamiento de sus estudios.

D) De investigación educativa, por medio del estudio de las
nuevas tendencias de la enseñanza. en el mundo y la aplicación
de modernos métodos educativos,

E) De divulgación, poniendo al alcance de los estudiantes
y de toda aquella persona relacionada con la enseñanza. los re
sultados de sus estudios e investigaciones.

Beran también de su competencia las siguientes tareas:
A) Convocar anualmente los Premios Nacionales «Fin de

Carrera», de acuerdo con fas bases que se establezcan en su
momento, destinados a los graduados que hayan demostrado So

lo largo de su carrera una decidida vocación universitaria.
-B) Recompensar a quienes se hayan distinguido en el ejer

cicio de sus actividades académicas o hayan prestado. al Movi
miento relevantes .servicios en el orden educativo. A estos efec
tos. el Patronato de Obras Docentes del Movimiento otO.i"gará
el «Víctor» en sus modalidades de bronce, plata y oro.
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Art. 3.° Para el debido cumplimiento de sus fines corres
ponde al Patronato:

A) La creación, organización y mantenimiento de los ór
ganos adecuados, propios de su misión específica.

B) El establecimiento de las necesarias relaciones con otros
Organismos y Entidades.

C) La· emisión de los informes que, sobre aspectos relaciO'"
nados con la estera de su competencia. sean sometidos a su
dictamen.

D) La representaclón en los diversos Organismos de carác
ter educativo. de acuerdo con lo establecic!o en la disposición
transitoria de la Orden de secretaria Ge-neral del Movimiento
de 10 de abril de 1970.

CAPITULO H

De la composición del Patronato

Art. 4.° Son miembros del Patronato de Obras Docentes del
Movimiento :

Como Presidente: El Vicesecretario general del Movimiento.

Como Vocales:

El Gerente de Servicios.
La Delegada nacional de la Sección Femenina.
El Delegado nacional de la Juventud.
El Delegado nacional de Acción Política y Participación.
El Delegado nacional de la Familia.
El Delegado nacional de Cultura.
Tres Consejeros nacionales designados por el Vicepresidente

del Consejo Nacional entre los miembros de las Secciones IV,
V Y VI.

Como Secretario: El Director de Obras Docentes del MOM
vimiento.

Art. 5.° El Viceseeretario general del Movimiento, en su ca
lidad de Presidente del Patronato, asumirá la alta representa
ción y dirección del mismo.

Art. 6.° Como 8ecretjU'io del Patronato actuará el Director
de Obras Docentes del Movimiento, a quien corresponde la alta
dirección ce las actividades a desarrollar por los Centros y Or
ganismos integraaos en el Patronato.

CAPITULO III

De la Dirección de Obras Docentes

Art. 7.° La Dirección de Obras Docentes del Movimiento es
el árgano encargado de ejecutar las ftmciones que, en el ámbi
to docente y fonnativo, tiene encomendadas el Patronato de
Obras Dooentes del Movimiento.

Art. 8.° La. Dirección de este órgano la ejereerá el Director
de Obras Docentes del Movimiento, qUe será desIgnado por el
Ministro Secretario general, a propuesta del Presidente del Pa
tronato.

Art. 9.° El Director de Obras Docentes del Movimiento asu
mirá las siguientes funciones:

A) Ejecutar los acuer-dos adoptados por el Patronato.
B) Ejercer la alta dirección de los distintos Centros inc1uí

dos en el Patronato.
C) Coordinar las actividades desarrolladas por los Centros

en el orden docente y tormativo.
D) Administrar el Patronato y sus fondos.
E) Ejercer todas aquellas funcionelS qUe le puedan ser en

comendadas en el futuro.

Art. 10. La Dirección de Obras Docentes realizará la misión
encomendada al Patronato de Obras Docentes del Movimiento
a través de las siguientes Seccion~:

a) Sección de Colegios Mayores.
b) sección de Centros Universitarios.
e) Centro de Estudios y Documentación.
d) centro de Orientación. Trámite e Informa·ción _Esco-

lar (GUIA).
e) centro de Iniciativas Pedagógicas.

Art. 11. Quedarán incorporados al Patronato, dependiendo
de la Dirección de Obras Docentes, todos aquellos Centros que,
para el desarrollo de las actividades de carácter docente y for
mativo encomendadas al Patronato, puedan ser creados en el
futuro.

Art. 12. De la Dirección de cada una de las Secciones esta
rá encargada una. persona designada por el Vicesecretario ge-

nera! del Movimiento, a propuesta del Director de Obras Do
centes. La separación seguirá. el mísmo procedimiento que 1&
designación.

OAPITULO IV

De las Secciones

Art. 13. 1. La. sección de Colegios Mayores tiene a su cargo
los Colegios Mayores del Movimiento.

2. Específicamente, 108 COlegios Mayores del Movimiento
tendrán como funciones fundamentales las siguientes;

A) Inculcar en los universitarios el sentido de convivencia
y la conciellcia de solidaridad.

B) Formar a los estudiantes en un esp:(ritu de respOnsabi.
lidad personal y de entendimiento social de SUB t:lreas y de su
futura dedicación profesional, en orden al mejor servicio de la
comunidad y en el respeto a los principios que informan el
Movimiento.

C) Proporcionar una formación integral en el plano hum,a
no, social, 'politico y religioso.

D) Contribuir a perfeccionar los conocimi~nLci8 profesiona
les propios de cada Centro de Enseñanza, facUitando el apren
dizaje y el incremento de los mismos.

Art. 14. 1. La Sección de Centros Universitarios tiene a
su cargo las Academias Pl'ofes1on8.les y el Centro de En.t~fianza

por CorrespondencIa en su calidad de Centros docentes recono
cidos y adscritos a la Unversidad.

2. Las Academias Profesionales impartiran las en,~efianzas

correspondientes a los planes de estudio vigentes> ofreciendo a
ios estudiantes una adecuada formación tulivers1taria y protesio-
nal, utilizando cuantos medios ofrece la moderna técnica di
dáctica.

3. El Centro de Enseñanza por Correspondencia ofrecerá la
posibilidad de acceso a la Ensefianza Superior a quienes no
puedan asistir regularmente a las Institucíones docentes ordi
narias, de acuerdo con las más modernas técnicas que en eete
ámbito existen y ajustándose en su contenido 'Y procedimiento
de verificación a lo establecido con carácter general.

Art 15. El Centro de Estudios y Documenta.c:1Ón tiene como
misión específica el estudio, elaboración y difusión de cuantas
maLerias afecten al orden educath'o; con objeto de ofrecer al
estudiante y a cuantas personas se rela.ctonen con este medio
una panorámica general del desan'ollo de la educación en el
mundo moderno.

Para el cumplimiento de sus fines este Centro realiZará las
siguientes funciones:

A) De documentación y estudio, a través de la ordenación
y valoraciÓn del material documental relacionado con temas
educativos.

B) De difusión, mediante publicaciones periódicas de aque
llos estudios, documentos e informaciones que revistan mayor
interés.

C) Asimismo, le está encomendada la tramitación y des
arrollo de las actividades relacionadas con la convocatoria de
los Premio!> Nacionales «Fin de Carrera».

Art. 16. El Centro de Orientación, Trámite e Información tie
ne como m1sión primordial iniormazo directamente al estudiante
sobre los diversos aspectos de la ensefutnza y sobre los temas
de carácter académico, profesional y asistencial que puedan
interesar a los míSUlos. Corresponderá. igualmente a este Cen
tro, la gestión y trámite de cuantos documentos sobre dichos
temas le sean soUcitados.

Para el desempeño de su misión desarrollará las siguientes
funciones :

A) De infonna,ción y orientación general, dirigida a través
de los medios de comunicaCión al estudiante, educador, padre
de familia y cuantas personas lo soliciten, sobre los diferente&
nivel€s de enseñanza, planes de estudio, especialidades, conva
lidaciones. seguro escolar, ayudas, becas, préstaJpos y, sobre
todo, aquellos aspectos que puedan ser de interés.

B) De trámite. gestionando cerca de los Centros docentes y
Organismos competentes, matrículas, traslados, certificaciones y
cuantos asuntos pertenecientes al ámbito educativo le sean so
licitados.

Igualmente se ocupara de proporcionar, siempre que sea po
sible, trabajo compatible con sus estudios a aquellos estudiantes
que lo soliciten y acrediten su necesidad.

Art. 17. El Centro de Iníciativas Pedagógicas se ocupará de
la aplicación y desarrollo de nuevas técnicas de enseftanza- y de
la orientación pedagógica y profesional de los estudiantes que
residan o cursen sus estudios en las Instituciones educativas del
Patronato.
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serán funciones de este Centro las siguientes:
A) lA aplfcación de nuevas orientaciQnes didácticas y pe

dagógieas -y el estudio de los modernos métodO$ de enseÍlanza, a
fin de ofrecer al estudiante las técnicas mas apropiadas en orden
a una part1cipaoión activa del rnlsm.o en su proceso educativo.

B) La -07ientactón educattva y profesional., tanto al comIen
ZO de l'oa estudios. con el fin de ofrecer al estudiante la via
más adecuada de acuerdo con sus aptitudes y capacidades. como
al final de los mismos, con objeto de ofrecerle la ínformaclón
necesaria sobre la gama de opciones profesionales, de acuerdo
con el nivel de estudios adquirido.

CAPITULO V

De la administración del Patronato

Art. 18. Con función delegada de la Gerencia de Servicios
existirá una sección EoonÓIDico-Administrativa para el ejerci
cio de las f unciones relativas a Personal, Administra.cion, Pa.
trimonio y a la coordinación y fiscalización de las tare&s buro
cráticas del Patronato. Su titular será nombrado por el Vicese
cretario general del Movimiento. &- propuesta del Gert:nte de
Servicios.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de diciembre de 1970 por la que se
cU3pone la tntegración en el Cuerpo General Subal
teTno, de la Administración Civil del Estado, del
personal que detenta· las flplazas no escalafonadas»
que se citan. .

Ibnos. Sres.: De conformidad con cuanto se establece en la
disposición transitoria segundQ., cuatro, de la Ley articulada de
Fimcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964; en cum
plimiento de la Or4en de esta Presidencia del Gooierno de
12 de .tumo último (<<Boletín Oficial de: Estado» número 147,
de 20 del mismo mes), y visros los Decretos 1436/1966, de 16 de
junio. y 625/1967. de 3 de marzo, por los que se regutaron el
régimen y cuantía de las retribuciones correspondientes· a «pla
zas no escalatonadas»,

Bsta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

L La integración en el Cuerpo General Subalterno, de la
Adminl8trac1ón Civil del Estado, Y BU nueva lnsC'l1pci6n en el
Registro de 'Personal, de los propietario:; de las sigiuentes «pla,
zas no escaJ.atonad.aslo, cuyas fecha.:; de nacimiento, asimismo, se
.se1iala.n :

A04P09441. Segura Martínez, .Antonio. 30 jun 03,
AMPCJ9442. 06mez Rubio. Domingo. 9 may 11.
A04P09443. Escribano Oi8mere, Alejandro. 9 jul li.
_09444. Jlménez-Ortlz DIlefias, Augusto. 5 oct 21.
A04PGM4ó. Guerrero Roja.~. Angel. 19 ene 28.
2. Su respectiva antigUedG.d en el Cuerpo General Subal

terno seré. 1& que eorreponda según las consiguientes tomas de
posesión en las cltedaB «plazas no escalafonadaslt, de las que
causarán baja en 31 del presente mes.

3. A partir de 1 de enero de 1971, en unión de los trienios
que ya tengan reconocidos, percibirán el sueido por el crédito
del Cuerpo General Subalterno, cifrado en la Sección XL
01wll5-Vartos. de los Presupuestos Generales del Estado; con
tinuancio. inicialmente, en sus actuales destinos.

4. Quedan, consecuentemente. amortizadas las siguientes
«plazas no escalafonadM». afectadas por la presente Orden y
fj!yumdas en los Decretos 1436/1966 y 5-25/1967, Y anulándose sus
consiguientes inscripciones en el Registro de Personal:
Plaza número 3447. anex{) IV. número del R€gistro de Personal

B030P013.
Plaz¡a número 2119, anexo nI, número del Registro de Persona!

13Ol>OO200.
-Plaza numero 2408, anexo 111, número del. R€gi<¡tro de Persona.l

B01EN409.
Plaza número 2118, ,anexo III. número del Registrg de Personal

B05G0289:
Plaza número 3402, anexo nI, número del Registro de Personal

B03JU1l24.

S. Por 1& Dirección General de la Función Pública se comu
nioatá. ~ Utnlsterio de H6c:lenda la integración que se diBpo
neo a 108 efectos de anulación de los créditos de las «plazas !1O
escaJaton&dw que se amortiZan.

Lo digo a VV. n. _a conoclmelnto y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Medrlil. 10 de diciembre de 1970.

CARRERO
Ilmos. Sns. SUbsecretarios de Justicia, Gobernación, Obras PÚ

blicas '7 Educación y Ciencia.
Ilmo. Sr. DlNctor general de la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de diciembre de 1970 por la que se
nombra a don José de Juan y Cabezas Inspector
provincial de Justicia Municipal de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 10
del Decreto de 11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha, tenido a bien nombrar Inspector provin
cia.l de Justicia Municipal de Sevilla a don José de Juan y
Cabezas, Magistrado-Juez d~ Primera· Instancia e Instrucción
número dos de la misma capital. cuya función inspectora ejer
cerá al propio tieIflpo que las anejas al cargo que actualmente
desempeña.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re·
gistros y del NotariQ,do por la que se jubila a don
José MOrales, Registrador de la Propiedad de Ma
drid número 1·I.TXJ'T haber cumplido la edad re-
glamentarta.

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 291 de
la Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento. 17 de la Ley: de
Régimen ·Juridico de la Administración del Estado y único nú
mero 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958.

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber
que por su clasificación le corresponda. por tener cumplida
la edad de setenta años, a don José Morales González, Regis
trador de la propiedad de Madrid número 1-1, que tiene c¡;v.
tegoría personal de primera clase y el número 5 en el Escalafón
del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su nococimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1970.-El Director general, Frah

cisco EsC'rivá de Romaní.

Sr· Jefe dei Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil. <

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la q1ie se nombra Ar
chivero General de Protocolos del Distrito de Arm.e
ría a don Glicerio Kái$er Herraiz, Notario de dicha
ciudad.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero general de Proto
colos (le Almeria, por traslado del Notario que 10 desempeñaba,
don José González Casanova, y en vista de lo dispuesto en el
artículo 294 del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu~

ciOLles concedidas por el articulo 17 de la Ley de Régimen Juw

ridico de la Administración del Estado y en el apartado a).
número segundo, del Oecreto de 12 de diciembre de 1958. nom~.

brar para el mencionado cargo de Archivero general de Pro
tocolos de Almena a don GUcerio Káiser Herraiz. Notario de
dicha ciudad. ..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madr1d, 10 de diciembre de 1970.-El Director general, Fran~

cisco Escrivá de Roman!.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Granada.


